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1. INTRODUCCIÓN 
 
El consumo de sustancias evoluciona con la sociedad; el surgimiento de nuevas drogas, patrones de consumo 
y patologías asociadas, tienen una relación bidireccional con el proceso de determinar el curso de los vínculos 
del mismo (la evolución del consumo de sustancias) y la prevalencia clínica (Baquero-Escribano, Dalae & 
Monfort, 2017). Debido a ello es importante resaltar que el consumo de sustancias psicotrópicas, tiene impacto 
sobre diferentes aspectos de la cultura, sociedad, política y, por supuesto, de la economía. 
 
En Csete et al. (2016), se expresa que para abril de año 2016, los estados miembros de la ONU consideraban el 
control de las drogas ilícitas, como un área de la política social que ha estado llena de controversias e 
inconsistencias con los derechos humanos; y, en la cual, la evidencia científica y el servicio de salud pública han 
tenido un rol limitado. 
 
A lo largo de la literatura se presentan metodologías de cálculo, que estiman el consumo de sustancias 
psicoactivas, por ejemplo, en eventos especiales (Foppe, Hammond-Weinberger & Subedi, 2018). Además, 
también existen metodologías que estiman el impacto económico debido al uso y abuso de sustancias 
psicotrópicas (Potapchik & Popovich, 2014; Lievens et al., 2017; Rivera, Casal & Currais, 2017), con métodos de 
cálculo complejos que llegan a ofrecer un nivel de detalle profundo en el resultado obtenido para los aspectos 
del costo abordados. Sin embargo, es importante contar con una herramienta menos compleja que permita 
estimar el costo endosado a la sociedad y a la economía de un país, región o localidad, debido al consumo de 
sustancias psicotrópicas, sobre todo cuando dicho consumo imposibilita a la persona para llevar una vida 
educativa y/o productiva, libre de trastornos, ausentismo o problemas. 
 
 

Resumen 
El uso y abuso de sustancias psicoactivas ha visto un drástico incremento durante las últimas décadas. 
Este uso de sustancias psicoactivas, tiene un impacto directo sobre la economía de un país, región o 
localidad. El presente documento, explora una alternativa para contabilizar el costo económico 
vinculado al uso y abuso de sustancias psicoactivas o drogas (sean estas lícitas o ilegales). 

 
Abstract  

Use and abuse of psychoactive substances have increased during last decades. That use of 
psychoactive substances has a direct impact on the economy of a country, region or in the local level. 
Present document, explores an alternative to account the economic cost linked to use and abuse of 
psychoactive substances or drugs (legal or illegal ones) 
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2. CONTEXTO 
 

La importancia de la toma de acción por parte de los diferentes actores sociales y políticos en el control del uso 
y abuso de drogas (legales o ilícitas), es de vital importancia para un mejor desarrollo social, político, 
económico, tecnológico, etc. Por su parte Csete et al. (2016), con el objeto de avanzar hacia una política 
internacional balanceada en la salud pública y uso de drogas, hace diferentes recomendaciones en este 
contexto, entre las cuales se incluyen: la descriminalización de ofensas menores y no-violentas, reducir el 
impacto de las acciones de control (ejército y policía), asegurar el acceso a servicios de reducción de riesgos 
para las personas que lo necesiten, entre otras recomendaciones. 
 
Lievens et al. (2017), sugieren que los estudios del costo social en el uso de drogas, pueden ser utilizados como 
una herramienta económica en la evaluación de la política anti-drogas, dado que dichos estudios indican cuales 
sustancias son las más peligrosas para la sociedad. Potapchik & Popovich (2014), se realiza la estimación del 
costo por abuso de sustancias en Rusia (2008), en el orden de 677.2 miles de millones de rublos (aplicando el 
método de fricción del costo) y 1965.9 miles de millones de rublos (usando el método de capital humano). Por 
su parte, Rivera, Casal & Currais (2017), realizan la estimación del cálculo del costo social producto del consumo 
de drogas ilícitas en España (para el año 2012) al rededor del 0.14 % al 0.16% del producto interno bruto (PIB) en 
ese país. 
 
El consumo de drogas en la etapa estudiantil y/o laboral, tiene diferentes aristas que afectan el contexto social, 
económico, político, etc. En este contexto, existen dos clasificaciones de drogas usadas por la población: 
drogas lícitas, es decir, aquellas que pueden ser adquiridas en establecimientos como tiendas, autoservicios, 
revendedores (retailers), centros comerciales, etc., como el tabaco o las bebidas alcohólicas; y, drogas ilícitas, 
que son aquellas sustancias, no permitidas para su consumo y qué además su transporte, distribución, venta y 
consumo es perseguido y castigado por las regulaciones vigentes. 
 
Lakdawalla et al. (2010), muestran la posibilidad de evaluar las medidas ejercidas por los actores involucrados 
en el combate de enfermedades. Dicha propuesta, permite aproximar la evaluación en el combate a adicciones, 
para los diferentes contextos, edades y ocupaciones. 
 
El uso y/o abuso de sustancias tóxicas (drogas), tiene un efecto directo sobre la economía de una sociedad 
local, región o país. Por otra parte, el uso de sustancias psicotrópicas, sean estas lícitas o ilegales, tiene costos 
asociados (Tabla 1). 

 
Tabla 1: Aspectos del costo en salud y costo del crimen, en el uso de drogas legales o ilícitas. Fuente: Adaptado de Lievens et al. 

(2017) 
Costos en salud Costos del crimen 

Costos directos 

① Cuidado del paciente al interior del servicio de salud: 
Hospitalización (general y psiquiátrica), cuidados en casa, 
servicio de enfermería en casa, rehabilitación del paciente. 
② Cuidado del paciente al exterior del servicio de salud: 
Contactos médicos, (médicos generales, psiquiatras y 
especialistas en medicina), centros de atención, centros de 
atención médica y social, centros de atención de salud 
mental, cuidados de enfermería a domicilio 
③ Servicios de trabajo social: centros de bienestar general, 
atención telefónica y soporte en línea 
④ Productos farmacéuticos 

❶ Investigación: Policía local y federal, consumidores y agencias 
(inspección de minoristas de alcohol y tabaco, agencias de lavado de 
dinero, inspección de instalaciones libres de humo de cigarro) 
❷ Enjuiciamiento: Fiscal y medidas de diversificación 
❸ Condena: tribunales generales, asistencia legal, corte para 
tratamiento de drogadicción 
❹ Ejecución de penas: centros penitenciarios, instituciones juveniles 
comunitarias, orientación del delincuente, supervisión electrónica, 
tribunal de sentencia y sanciones; y medidas alternativas 
❺ Prevención (planes de prevención), coordinación (política 
criminal) e investigación 
❻ Pérdida de propiedad debido a robo 
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⑤Prevención (iniciativas destinadas a la promoción de la 
salud, organizamos de seguridad vial), investigación y 
coordinación (centros de vigilancia de drogas y drogadicción 

❼ Reembolsos de impuestos por prevención de robos 
❽ Anticipación al robo 

Costo indirecto 

① Discapacidad en el corto plazo (≤ 365 días) y discapacidad 
de largo plazo (> 365 días) 
② Pérdida de productividad debida a la mortalidad prematura 

❶Pérdida de productividad debido a la mortalidad prematura 
(muertes por homicidio) y encarcelamiento 

Costos intangibles 

① Años de vida ajustados por discapacidad debido a 
muestres, heridas y accidentes de tráfico 

❶ Años de vida ajustados por discapacidad debido a la violencia 
interpersonal por encarcelamiento 

 
2.1 DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
El PIB o Producto Interior Bruto es el valor de mercado de todos los bienes y servicios finales producidos en el 
interior de un país durante un periodo de tiempo determinado (BBVA, 2016). De acuerdo con Wesselink et al. 
(2007), el PIB combina en una misma figura el calor total del mercado de bienes y servicios finales, producidos 
por la economía territorial de un país durante un periodo determinado. Los mismos autores también exponen 
que, el indicador más usado para medir la actividad y cambios en el mercado es el PIB, además de ser el principal 
indicador del crecimiento económico. 
 
El PIB puede ser calculado mediante diferentes formas (Ec. 1, Ec. 2, Ec. 3). 
 

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑜 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑜
= 𝐸𝑥𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠 + 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑔𝑢𝑏𝑒𝑟𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎
+ 𝐶𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑖𝑣𝑎𝑑𝑜𝑠 + 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑓𝑖𝑗𝑎 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎  𝑝𝑟𝑖𝑣𝑎𝑑𝑜 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎
+ 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙          .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .    (1) 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑜 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑜
= 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑓𝑖𝑗𝑜 + 𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟á𝑣𝑖𝑡 𝑑𝑒 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑒𝑡𝑜
+ 𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑠 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑖𝑑𝑖𝑜𝑠
+ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .     (2) 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐴𝑔𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑜 = 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 − 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑠    .   .   .   .  (3) 
 
2.2 DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO PER CÁPITA 
 
El Producto Interno Bruto per cápita o PIN per cápita, es una medición de la riqueza que permite tener acceso 
a una perspectiva de la riqueza de un país, región, localidad, etc. De acuerdo con la OCDE (2014), el PIB per 
cápita, mide la suma de los bienes y servicios producidos en el territorio nacional, promediados entre cada una 
de las personas que habitan el mencionado territorio. En INEE (2004) se expone que el PIB per cápita: (1) 
representa la cantidad de bienes y servicios finales generados en un país (estado) que le correspondería a cada 
habitante en un año dado si esa riqueza se repartiera por igual; y (2) en el contexto internacional los países con 
mayor PIB per cápita generalmente tienen una base material más amplia para impulsar el desarrollo de su 
población. 
 
Con base en lo anterior se puede expresar el Producto Interno Bruto per cápita, como: 
 

𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 =
𝑃𝐼𝐵

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  .  .  .  .      (4) 
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donde, la población total de referencia, indica la población a considerar, es decir, a nivel país, región, localidad, 
etc. 
 
2.3 CONSUMO DE SUSTANCIAS LÍCITAS E ILÍCITAS 
 
En el país, el consumo de sustancias psicoactivas, se concentra mayoritariamente en el uso y abuso de 
sustancias lícitas como el alcohol y tabaco y aquellas ilícitas, como lo son las drogas en general. Diferentes 
instituciones, entre las cuales encuentran, el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, 
Instituto Nacional de Salud Pública, Comisión Nacional Contra las Adicciones y la Secretaría de Salud, realiza 
una encuesta nacional para determinar los factores relevantes en cuanto al consumo de drogas, alcohol y 
tabaco (denominada ENCODAT). En dicha encuesta, para el periodo 2016-2017, se muestreó a 85,262,066 de 
personas (de acuerdo con el cuadro TD34 de dicha encuesta, para el reporte de drogas), que, entre otras 
características, considera sexo, edad, situación escolar, situación laboral, intento suicida, etc. 
 
En específico el cuadro TD34, de la mencionada encuesta, proporciona información de la cantidad de personas 
encuestadas, con dependencia, uso sin dependencia, Exposición a drogas sin consumo y personas que no 
consumen drogas (Tabla 2). 

 
Tabla 2: Necesidades de atención de la población por el consumo de drogas en la población de 12 a 65 años. Fuente: adaptado de 

Villatoro-Velázquez et al. (2017) 

Encuestas nacionales 2016 
[Número de personas] 

Dependencia 544,870 

Uso sin dependencia 8,237,354 

Exposición a drogas sin 
consumo 

15,347,806 

No consumo 61,132,036 

Gran total 85,262,066 

 
3. MEDICIÓN DEL IMPACTO SOBRE LA ECONOMÍA 

 
En Csete et al. (2016), se muestran, entre otras, las tendencias en la posesión de drogas y tráfico de drogas para 
el periodo comprendido entre, 2003 y 2012 (Figura 1). Dichas tendencias, muestran patrones al alza en el 
periodo mencionado. Lo anterior impacta directamente en la tendencia en el consumo de sustancias 
psicotrópicas (también denominadas psicoactivos, drogas o, en algunos casos, barbitúricos), debido a la 
disponibilidad para los consumidores que hacen uso (o abuso) de drogas. 
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Figura 1: Tendencias globales en reporte policiaco de crímenes para los años 2003 al 2012 (reportes seleccionados). Fuente: 

adaptado de Csete et al. 2016 

 
Es posible mencionar que el consumo de sustancias psicotrópicas (licitas o ilegales) tienen impacto sobre la 
economía de una localidad, región, país, etc., dadas las consecuencias discapacitantes del abuso de sustancias 
estimulantes. Considere la cantidad económica generada por una nación, región o localidad (PIB – Producto 
Interno Bruto), considere además la cantidad de riqueza generada por cada individuo perteneciente a 
determinado lugar (PIB per Cápita), aunado a lo anterior, considere la cantidad de personas no productivas (en 
el ámbito educativo o laboral), a causa del uso y/o abuso en el consumo de drogas, sean esta lícitas o ilícitas. 
Por otro lado, considere la cantidad de recurso económico no generado por causa del mencionado consumo 
de sustancias tóxicas, entonces: 
 

−𝜀𝑐𝑑 = 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 ∗ 𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .      (5) 

 
donde 
 
−𝜀𝑐𝑑                cantidad de recurso económico no generado por causa del consumo de sustancias tóxicas 
𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎   cantidad de riqueza generada por cada individuo perteneciente a determinado lugar 

𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 cantidad de personas no productivas a causa del uso y/o abuso de sustancias psicotrópicas 

Considere además el incremento en la cantidad de personas no productivas (en el ámbito educativo o laboral), 
a causa del uso y/o abuso en el consumo de drogas, sean esta lícitas o ilícitas, en un periodo de referencia 𝑡𝑖 →
𝑡𝑓. 

 
∆𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 = 𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 ,   𝑡𝑓

− 𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 ,   𝑡𝑖
   .   .   .   .   .   .         (6) 

 
donde 
 
∆𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠     incremento en la cantidad de personas no productivas a causa del uso y/o abuso en el 

consumo de drogas, sean esta lícitas o ilícitas, en un periodo de referencia 
𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 ,   𝑡𝑓

 cantidad de personas no productivas al final del periodo de referencia 

𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 ,   𝑡𝑖
 cantidad de personas no productivas al inicio del periodo de referencia 

 
Considerando el 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 = 𝑐𝑡𝑒, se tiene: 
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−∆𝜀𝑐𝑑 = 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 ∗ ∆𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .    (7) 

 
 
Al considerar cambios infinitesimales en la cantidad de personas no productivas (en el ámbito educativo o 
laboral), a causa del uso y/o abuso en el consumo de drogas, sean esta lícitas o ilícitas, se tiene: 
 

−𝑑𝜀𝑐𝑑 = 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 ∗ 𝑑𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .      (8) 

 
es decir: 
 

− ∫ 𝑑𝜀𝑐𝑑 = 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 ∗ ∫ 𝑑𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑡𝑓

𝑡𝑖

   .   .   .   .   .   .   .   .    (9) 

 
Lo anterior, permite dar un referente para determinar el costo económico que se genera por la presencia de 
ciudadanos no productivos a causa del uso y abuso de drogas, sean estas legales o ilícitas. 
 
3.1 Estimación del impacto por consumo de sustancias psicoactivas 
 
Según datos del Banco Mundial (2018), para el año 2016, el PIB per cápita del país fue de US$ 8,443.691924 
(Figura 2). 

 
Figura 2: PIB per cápita (US$ a precios actuales) para México. Fuente: Banco Mundial (2018) 

 
De acuerdo a los datos de la Tabla 2, de las 85,262,066 de personas encuestadas en el año 2016; 544,870 
personas tienen dependencia al consumo de drogas y 8,237,354 personas hacen uso de sustancias psicoactivas, 
sin genera dependencia a las drogas. Con base en ello se puede establecer que las personas con dependencia 
se convertirán, teniendo ausencia de tratamiento o consejo, en personas no productivas.  
 
Con base en lo anterior, haciendo uso de la Ec. 5 y considerando que el 10 % de personas con dependencia al 
consumo de drogas se categoricen como personas no productivas, se tiene: 
 

−𝜀𝑐𝑑  ,   10% = 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 ∗ 𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 
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−𝜀𝑐𝑑  ,    10% = 𝑈𝑆𝐷 $ 8443.69 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎 ∗ 54487.0 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 

 
−𝜀𝑐𝑑  ,   10% = 𝑈𝑆𝐷 $460′071,337.03 

 
Haciendo uso de la Ec. 5 y tomando en cuenta que el 50 % de personas con dependencia al consumo de drogas 
se categoricen como personas no productivas, se tiene: 
 

−𝜀𝑐𝑑  ,    50% = 𝑃𝐼𝐵𝑝𝑒𝑟 𝑐á𝑝𝑖𝑡𝑎 ∗ 𝑃𝑛𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 

 
−𝜀𝑐𝑑 ,   50% = 𝑈𝑆𝐷 $ 8443.69 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎 ∗ 272435 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 

 
−𝜀𝑐𝑑  ,   50% = 𝑈𝑆𝐷 $2,300′356,685.15 

 
En la siguiente tabla se muestran las diferentes estimaciones para diversos escenarios en los cuales la población 
con dependencia al uso de drogas, se categorice como “persona no productiva” (Tabla 3). 

 
Tabla 3: Estimaciones para diversos escenarios en los cuales la población con dependencia al uso de drogas, se categorice como 

“persona no productiva”. Fuente: Elaboración propia 

Porcentaje de 
categorización 

PIB per cápita 
2016 

Personas con dependencia al uso de drogas que 
se categorizan como “Personas no productivas”, 

para porcentajes de categorización 
seleccionados 

Cantidad de recurso económico no 
generado por causa del consumo de 

sustancias tóxicas, para porcentajes de 
categorización seleccionados 

100% USD $8,443.69 544,870.00 USD $4,600’713,370.30 

80% USD $8,443.69 435,896.00 USD $3,680’570,696.24 

50% USD $8,443.69 272,435.00 USD $2,300’356,685.15 

25% USD $8,443.69 136,217.50 USD $1,150’178,342.58 

10% USD $8,443.69 54,487.00 USD $460’071,337.03 

 
CONCLUSIÓN 
 
Es evidente que el uso y abuso de sustancias psicoactivas, provoca una merma en la generación de riqueza de 
un país, región o localidad. Con base en los supuestos realizados, al considerar el 10% de personas no 
productivas (en relación a las personas con dependencia a las drogas), genera una pérdida económica de 
460’071.337.03 dólares estadounidenses, que, a valor del dólar promedio de 19 pesos (por dólar), se tiene una 
pérdida de 8,741’355,403.57 pesos mexicanos. 
Es necesario mencionar que, con el acceso a micro-datos de la secretaria de salud, a través del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información, se pueden generar información real que permita crear un parámetro para 
la toma de decisiones. 
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